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Resolución A/B 7 4 5 4 .

Por la cual se reconoce y ordena un pago

LA DIRECTORA DE GESTIÓN CORPORATIVA DE
LA SECRETARIA DISTRITAL OE AMBIENTE

en ejercicio de sus atribuciones legales y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución No. 7269 del 6 de noviembre de 2010, se confirió comisión de servicios a los
funcionarios LIGIA SOFÍA LÓPEZ AVALA, Profesional Especializado Código 222 Grado 20 adscrita a la
Subdirección del Recurso Hídrico y del Suelo, identificada con la cédula de ciudadanía No. 26.257.933, y el
Dpctor OCTAVIO AUGUSTO REYES AVILA, Subdirector del Recurso Hídrico y del Suelo, Código 068 Grado
04, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.447.023, para desplazarse a las ciudades de Medellín los
días 16 y 17 de diciembre de 2010, con el fin de participar en el Seminario Internacional MÉTODOS DE
EVALAUCION DE LA VULNERABILIDAD Y DEL RIESGO DE CONTAMINACIÓN DEL AGUA SUBTERRÁNEA.

Que el artículo 9 del Decreto 1050 de 1997 establece que el comisionado tendrá derecho a recibir su sueldo y
pasajes aéreos de clase económica.

Que los pasajes aéreos en las rutas Bogotá - Medellín - Bogotá, para la comisión de servicios correspondiente
serán sufragados con cargo al rubro presupuesta! Viáticos y Gastos de Viaje de la Secretaría Distrital de
Ambiente, según certificado de disponibilidad presupuesta! No. 3540 del 10 de noviembre de 2010.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. Reconocer y ordenar el pago de pasajes aéreos en las rutas Bogotá - Medellín -
Bogotá a favor de SOL MAR AIRE LTDA. - SOLMAIRE, identificado con NIT No. 900.037.136-8, por valor de UN
MILLÓN DOCE MIL SEISCIENTOS CUARENTA PESOS ($1.012.640.00) PESOS M/CTE.

ARTÍCULO SEGUNDO: Los gastos que genere esta providencia serán sufragados con cargo al rubro
presupuesta! Viáticos y Gastos de Viaje de la Secretaria Distrital de Ambiente, según certificado de disponibilidad
presupuesta! No. 3540 del 10 de noviembre de 2010.

ARTÍCULO TERCERO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.
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